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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 34212019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE COLIMA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio número 
DAJ-73/2020 y los anexos de Esther Negrete Alvarez, Síndica del Municipio de Comala, 
Calima, depositados en la oficina decorreos de la localidad el seis de febrero çlel presente 
año, recibidos en la Oficinade Certlflcaclon Judicial y Correspondencia ce este Alto 
Tribunal el veintiseis siguiente, y registrados con el numero 006432 Conste 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos :de cuenta de la Síndica del Municipio dé Co 	Colima, cuya 

personalidad tÍn'é reconocida en autos, a quien se tiene dan ."umpIimiento al 

requerimiento formulado mediante proveído de veintinueve de enero de dos mil 

veinte, al remitir copias certificadas de la iniciativa '11da por el Secretaria 

Municipal y el dictamen elaborado por la Comisión de Gobernación y Reglamentos 

por medio del cual se reforman y adicionan divers 

de Tránsito y de la Seguridad Vial del Municipio. 

posiciones del Reglamento 

Lo anterior, con fundamento en los klos 10, fracción 111,  11, párrafo 

primero2, y 353  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estadotios Mexicanos. 

Luego, se tiene a la promovente ofreciendo como pruebas las documentales 

que acompaña, las cuales se illionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

artículos 3 14  y 32, párrafo primero5, de la ley 

1  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...) 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipode pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y setenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
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Los anexos presentados quedan a disposición de las partes para consulta en 

la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación6. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miniso instruct'Jrge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra Car ma Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General 'e Acuerdos de este Alto ribunal, que da fe. 

MLM 3 

6 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 
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